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I. OBJETO DE LA EXACCION  
 
Artículo 1.  
Constituye el objeto de la exacción regulada en esta ordenanza los servicios de recogida, transporte y el tratamiento de 
los residuos domésticos generados en los hogares, comercios y servicios en la forma establecida en la Ordenanza 
Municipal de Limpieza Urbana. 
Se considerarán residuos domésticos los residuos generados en los hogares como consecuencia de las actividades 
domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares a los anteriores generados en servicios e industrias. 
Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, 
ropa, pilas, acumuladores, muebles y enseres.  
 
II. SUJETOS PASIVOS  
 
Artículo 2.  
1.- Son sujetos pasivos de las tasas por prestación del servicio de recogida de basuras, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas, y las Entidades a que se refiere el artículo 34.3 de la Norma Foral General de Bizkaia que 
soliciten o que resulten beneficiados o afectadas por los servicios o actividades municipales regulados en esta ordenanza.  
2.- Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto pasivo cuando haya sido motivado 
directa o indirectamente por el mismo en razón de que sus actuaciones u omisiones obliguen a los Ayuntamientos a 
realizar de oficio las actividades o a prestar los servicios.  
3.- Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente en las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que 
beneficien a los usuarios y ocupantes de locales, los propietarios de los mismos, quienes podrán repercutir en su caso, las 
cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 
 
Artículo 3.  
Cuando la prestación del servicio de recogida de basuras tenga carácter obligatorio para el Ayuntamiento en virtud de 
precepto general o por disposición de los Reglamentos y Ordenanzas Municipales, se ocasionará el devengo de la tasa 
aún cuando los interesados no provoquen la utilización de tales servicios, revistiendo los demás carácter voluntario, 
siendo su prestación a petición de parte. 
 
Artículo 4.  
Se considerará de carácter obligatorio la prestación del servicio de recogida de basuras realizado a los domicilios de 
carácter familiar, pensiones, hoteles, sanatorios, hospitales, colegios, residencias, oficinas, así como a los locales donde 
se ejerza o pueda ejercerse actividad industrial, de comercio, profesional o servicios.  
En todo caso no se incluirá en la recogida de basuras y residuos sólidos urbanos los siguientes materiales residuales: 
a) Los materiales de desecho, cenizas y escorias producidas en fábricas, talleres, almacenes e instalaciones de 
tratamiento de basuras. 
b) Las cenizas producidas en las instalaciones de calefacción central de los edificios, con independencia de cuál sea su 
destino. 
c) Los detritus de hospitales, clínicas y centros asistenciales. 
d) Los animales muertos cuyo peso exceda de 80 Kilogramos. 
e) Los desperdicios y el estiércol producidos en los mataderos, laboratorios, cuarteles, parques urbanos y demás 
establecimientos similares públicos o privados. 
f) Los productos procedentes del decomiso. 
g) Cualquier otro material residual que, en función de su contenido o forma de presentación, pueda calificarse de 
peligroso, de acuerdo con lo establecido en la legislación específica sobre residuos tóxicos y peligrosos. 
h) Cualquier otra clase de material residual asimilable a los señalados y, en todo caso, los que en circunstancias 
especiales determine la Alcaldía. 
i) Los residuos radioactivos y citostáticos. 
 
III. BASE IMPONIBLE  
 
Artículo 5.  
La base imponible estará constituida por el coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate, tomando en 
consideración los gastos directos o indirectos que contribuyen a la formación del coste total del servicio o de la 
actividad, incluso los de carácter financiero, amortización de inmovilizado y generales que sean de aplicación, no 
sufragados por contribuciones especiales y, en consideración así mismo, de las clases y características del servicio o 
actividad de que se trate, la capacidad económica de los sujetos obligados al pago de la tasa y según los casos, la 
categoría de las vías públicas en que se hallen enclavadas las viviendas, industrias, comercios y locales análogos, la 
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superficie de los mismos y el número de trabajadores. 
 
IV. CUOTA TRIBUTARIA  
 
Artículo 6. 
Los contribuyentes sujetos a esta Tasa satisfarán las siguientes tarifas: 
TARIFAS Cuota 
 Euros 
1. Por cada vivienda y garaje comunitario o particular destinado exclusivamente a la guarda de vehículos, 
centro de culto, casa o residencia de orden religiosa, por trimestre y según categoría de la vía pública:    

1ª 48,65 
2ª 42,30 
3ª 36,25 
4ª 29,90 
5ª 22,90 
6ª 17,55 
7ª 11,65 

2. Comercios ramo alimentación, hostelería, bebidas, espectáculos, por trimestre y según categoría de la vía 
pública:    

1ª 100,10 
2ª 91,05 
3ª 81,45 
4ª 72,15 
5ª 62,70 
6ª 53,05 
7ª 43,70 

3. Comercios en general, Banca y Oficinas, Carnicerías con recogida propia especial, Clínicas y similares y 
profesionales, por trimestre y según categoría de la vía pública:    

1ª 71,50 
2ª 65,30 
3ª 57,70 
4ª 50,05 
5ª 42,35 
6ª 34,50 
7ª 27,00 

Las cuotas tarifadas en los epígrafes 2 y 3 se considerarán de aplicación a establecimientos de hasta 25 m2 
de superficie.    
En los locales o establecimientos en que se desarrollen o puedan desarrollarse actividades comerciales, 
mercantiles o profesionales, de carácter económico, y rebasen la superficie establecida en el párrafo anterior, 
satisfarán la Tasa correspondiente aumentada en la forma siguiente:    
De 26 m2 hasta  50 m2 25% 
De 51 m2 hasta 100 m2    50% 
De 101 m2 hasta 200 m2   100% 
De 201 m2 hasta 500 m2   150% 
De 501 m2 hasta 1.000 m2 200% 
Por cada 500 m2 o fracción que exceda a los primeros 1000 m2 satisfarán además del 200% de recargo de los 
primeros 1.000 m2 un 25% no acumulativo de la Tasa inicial.    
En cuanto a la superficie, se considerará de aplicación la superficie total de los inmuebles. 
Cuando en un inmueble se realice más de una actividad por un mismo sujeto pasivo de las referidas en las 
tarifas de los epígrafes anteriores, se tributará por la tarifa de mayor importe.    
4. Puestos en los Mercados Municipales:    
Por cada puesto de 0 a 1,90 m.l. de mostrador, por trimestre: 26,70 
Los que rebasen dicha superficie satisfarán la tasa correspondiente aumentada en un 20% por cada metro 
lineal o fracción.    
5. Uso no permanente de zonas habilitadas en los Mercados Municipales para la venta por puesto y día 1,00 
6. Usuarios de Mercadillos sitos en la vía pública, por puesto y día 1,00 
7. Las Industrias, talleres y fábricas de toda clase que ocupen hasta 6 trabajadores  45,00 
Las mismas que ocupen de 7 a 20 trabajadores, por trimestre 125,00 
Las mismas que ocupen de 21 a 50 trabajadores, por trimestre 249,00 
Las mismas que ocupen de 51 a 100 trabajadores, por trimestre 383,00 
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Las mismas que ocupen de 101 a 200 trabajadores, por trimestre 691,00 
Las mismas que ocupen de 201 a 400 trabajadores, por trimestre 829,00 
Por cada 200 trabajadores o fracción que exceda de los primeros 400, satisfarán la precedente tasa 
aumentada en un 25% no acumulativo.    
Cuando una industria ocupe trabajadores eventuales la base será el promedio de los trabajadores ocupados 
en el año precedente.    
8. Recogidas extraordinarias por motivos de actos públicos y fiestas    
8.1. Actos con casetas (Sin actuaciones musicales en directo)    
De 1 a 10 casetas, por jornada 113,00 
De 11 a 20 casetas, por jornada 264,00 
De 21 a 30 casetas, por jornada 416,00 
De 31 a 40 casetas, por jornada 606,00 
8.2. Actos con casetas (Con actuaciones musicales)  
De 1 a 10 casetas, por jornada 190,00 
De 11 a 20 casetas, por jornada 302,00 
De 21 a 30 casetas, por jornada 416,00 
8.3. Actos con txoznas (Sin actuaciones musicales)  
De 1 a 5 casetas, por jornada 190,00 
De 6 a 10 casetas, por jornada 264,00 
De 11 a 20 casetas, por jornada 416,00 
De 21 a 30 casetas, por jornada 606,00 
A partir de 30, por cada fracción de 10 casetas, por jornada 190,00 
8.4. Actos con txoznas (Con actuaciones musicales)  
De 1 a 5 casetas, por jornada 264,00 
De 6 a 10 casetas, por jornada 416,00 
De 11 a 20 casetas, por jornada 606,00 
A partir de 20, por cada fracción de 10 casetas, por jornada 190,00 
9. La destrucción de alimentos, artículos perecederos, mercaderías y demás objetos análogos en vertederos 
municipales, por cada tonelada o fracción 101,00 
 
Artículo 7.  
No se considerarán como basuras transportables por los Servicios Municipales de recogida de basuras a los efectos de 
aplicación de las tasas tarifados en el artículo 6 de la presente Ordenanza los residuos, desperdicios, escombros y otros 
detritus resultantes de las elaboraciones industriales, así como los embalajes o envases y en cada caso en que se realice 
esta clase de servicios, se fijará la correspondiente tasa por el Pleno de la Corporación, previos los informes pertinentes.  
 
V. DEVENGO  
 
Artículo 8.  
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación del servicio o la actividad 
municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos se entenderá iniciada tal prestación cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias, en las calles o lugares donde 
figuren domiciliados los contribuyentes sujetos a la tasa.  
2.- Por excepción de lo establecido en el número anterior, cuando se trate de prestaciones de carácter voluntario 
realizadas a petición de parte, la obligación de contribuir se producirá al autorizarse la prestación del servicio. 
 
VI. GESTION, TERMINOS Y FORMA DE PAGO  
 
Artículo 9.  
Las cuotas de prestación del servicio son trimestrales e improrrateables.  
Se considerará devengada la tasa el primer día del trimestre en que se utilice o preste el servicio de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 de la presente Ordenanza. 
 
Artículo 10.  
Las altas producirán efecto desde el primer día del trimestre en que se soliciten.  
Las bajas surtirán efecto desde el primer día del trimestre siguiente al que se formulen. 
 
Artículo 11.  
El cobro de las cuotas resultantes se realizará por trimestres vencidos. 
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Los recibos correspondientes deberán ser satisfechos en periodo voluntario por los obligados al pago incluidos en la 
matrícula, antes del día 25 del mes siguiente a su vencimiento, o día inmediato hábil posterior 
 
Artículo 12.  
El Excmo. Ayuntamiento de Bilbao formará anualmente una matrícula de todas las viviendas y establecimientos sujetos 
al pago de la tasa, así como sus ocupantes o titulares con indicación de la tasa trimestral a satisfacer. 
 
Artículo 13.  
Las personas naturales o jurídicas sujetas a la tasa deberán presentar en las Oficinas del Consorcio para el 
Abastecimiento de Agua y Saneamiento del Gran Bilbao, Órgano encargado de la gestión y cobranza de la Tasa, las 
oportunas declaraciones de alta, baja y traslado, así como a suministrar los datos que le sean interesados para la correcta 
aplicación de esta exacción. 
 
Artículo 14.  
En lo no dispuesto por esta Ordenanza será de aplicación la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e 
Inspección, y demás disposiciones legales vigentes. 
 
VII. INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
Artículo 15.  
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e 
Inspección. 
 
VIII. DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
Queda derogado el artículo 6 de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS, aprobada por Acuerdo Plenario de 16 de noviembre de 1989 y 
modificada por acuerdos plenarios de 13 de septiembre de 1990, 27 de septiembre de 1991, 25 de septiembre de 1992, 
23 de septiembre de 1993, 11 de julio de 1994, 27 de septiembre de 1995, 25 de septiembre de 1996, 29 de julio de 1997, 
23 de junio de 1998, 30 de septiembre de 1999, 28 de septiembre de 2000, 27 de septiembre de 2001, 26 de septiembre 
de 2002, 25 de septiembre de 2003, 30 de septiembre de 2004, 29 de septiembre de 2005, 28 septiembre de 2006, 27 de 
septiembre de 2007, 19 de septiembre de 2008, 29 de septiembre de 2011, 27 de septiembre de 2012, 25 de septiembre 
de 2013, 24 de septiembre de 2015, 29 de junio de 2017, 28 de junio de 2018 y 26 de septiembre de 2019. 
 
IX. APROBACIÓN Y VIGENCIA 
El texto actual de la Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 16 de 
Noviembre de 1989 y modificada por acuerdos plenarios de 13 de septiembre de 1990, 27 de septiembre de 1991, 25 de 
septiembre de 1992, 23 de septiembre de 1993, 11 de julio de 1994, 27 de septiembre de 1995, 25 de septiembre de 
1996, 29 de julio de 1997, 23 de junio de 1998, 30 de septiembre de 1999, 28 de septiembre de 2000, 27 de septiembre 
de 2001, 26 de septiembre de 2002, 25 de septiembre de 2003, 30 de septiembre de 2004, 29 de septiembre de 2005, 28 
septiembre de 2006, 27 de septiembre de 2007, 19 de septiembre de 2008, 29 de septiembre de 2011, 27 de septiembre 
de 2012, 25 de septiembre de 2013, 24 de septiembre de 2015, 29 de junio de 2017, 28 de junio de 2018, 26 de 
septiembre de 2019 y 28 de septiembre de 2023. 
La modificación y derogación que se propone, surtirá efectos a partir del día 1 de enero de 2024 de conformidad con lo 
previsto en el artículo 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y seguirá en vigor 
hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
 
[Anuncio y texto completo de la modificación, publicado en el Boletín Oficial de Bizkaia número 248, de 29 de 
Diciembre de 2023.] 
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